
El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC). No se
admitirá el recurso a la demandada si, al prepararlo,
no manifiesta, acreditándolo por escrito, tener satis-
fechas las rentas vencidas y las que con arreglo al con-
trato deba pagar adelantadas (artº. 449.1 LEC).

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Ci-
vil, ha acordado la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias para llevar a efecto la diligencia de notifi-
cación de la sentencia de fecha 31 de octubre de
2008 a D. Alejandro Díaz Ribón.

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2009.-
El/la Secretario Judicial.

DILIGENCIA.- En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de
abril de 2009.

La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para ha-
cer constar que el presente edicto se hace entrega al
Procurador de la parte actora D. Javier Fernández Do-
mínguez, para su diligenciado.

Doy fe.

Juzgado de Primera Instancia nº 8
de Santa Cruz de Tenerife

1822 EDICTO de 22 de abril de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
divorcio contencioso nº 0000565/2008.

Dña. Nieves María Rodríguez Fernández, Ma-
gistrada-Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 8 de Santa Cruz de Tenerife y su partido.

HACE SABER: que en este Juzgado a mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2009.

La Ilma. Sra. Dña. Nieves María Rodríguez Fer-
nández, Magistrada-Juez titular del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Ocho de Santa Cruz de Tenerife y
su partido, habiendo visto los presentes autos de di-
vorcio nº 565/2008, promovidos por Dña. Mariana
Santos Hernández, representada por la Procuradora
Dña. Milagros Mandillo Blánquez, y bajo la direc-
ción del Letrado D. Pedro Santiago Brito Expósito,
y siendo demandado D. Rogelio Rodríguez García,
en rebeldía en el proceso.

FALLO

Que estimando en parte la demanda interpuesta por
la Procuradora Dña. Milagros Mandillo Blánquez, en
nombre y representación de Dña. Mariana Santos
Hernández, contra D. Rogelio Rodríguez García, en
rebeldía en el proceso, debo decretar y decreto el di-
vorcio de los referidos cónyuges, quedando disuel-
ta la sociedad legal de gananciales.

Corresponde a la Sra. Santos Hernández el uso y
disfrute de la vivienda conyugal, sita en calle San-
són y Barrios, bloque 2, portal 26, vivienda bajo cen-
tro derecha Somosierra.

D. Rogelio Rodríguez García abonará a Dña. Ma-
riana Santos Hernández en concepto de pensión com-
pensatoria la suma mensual de 540 euros, que se ac-
tualizará anualmente conforme a la evolución del
I.P.C., sin necesidad de reclamación específica para
producirse la actualización. Ingresándola el deman-
dado dentro de los cinco primeros días de cada mes
en la cuenta bancaria que designe la esposa.

Las cuotas de la hipoteca que grava la vivien-
da familiar, que constituyen un gasto a cargo de la
sociedad de gananciales, disuelta la misma por el
divorcio, deberían satisfacerse por mitad por am-
bos cónyuges. De modo que si uno de ellos asu-
miera en solitario el pago de tales cantidades se con-
vertiría en acreedor de la sociedad en la cantidad
correspondiente al tiempo de la liquidación del
patrimonio ganancial.
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No se hace imposición a ninguna de las partes de
las costas procesales causadas.

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación,
que se preparará por escrito ante este Juzgado en el
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que sirva de notificación al demandado D.
Rogelio Rodríguez García, declarado en rebeldía
procesal y con paradero desconocido, expido y libro
el presente, en Santa Cruz de Tenerife a 22 de abril
de 2009.- La Secretaria Judicial.
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